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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO 

 “COWORKING/ HUB DIGITALES “. CONVOCATORIA, 2022.- ISLAS CANARIAS 

PO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 2014-2020 

 
En Madrid, a 21 de junio de 2022. 

 
 

1. Se procede por la Dirección de Competitividad de la Cámara de Comercio de 

España, en cumplimiento de la cláusula 16.3 de la respectiva Convocatoria, al examen 

del informe de evaluación realizado por el Comité de Selección de Proyectos para el 

procedimiento de resolución de la Convocatoria de concesión de ayudas, en régimen 

de manifestación de interés, para el desarrollo del proyecto “Coworking/Hub digital”, 

de la Comunidad Autónoma de Islas Canarias. 

 

2. La solicitud recibida es la siguiente: 

 
Control number: 571652444019 

Nombre de la operación: COWORKING DIGITAL LANZAROTE 

Fecha de presentación: 13/05/2022 14:13:40 

Organismo Solicitante:  Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 

Lanzarote  

Presupuesto total que solicita a financiación por FEDER:  127.000 euros  

 

 

3. El Informe del Comité de Selección valora la solicitud presentada en los siguientes 

términos: 

 

 Análisis del proyecto presentado por la Cámara de Comercio de Lanzarote  

 

La Cámara de Comercio de Lanzarote plantea poner en marcha el espacio “Coworking 

Digital Lanzarote” cuyo objetivo es convertirse en centro de referencia para la gestión del 

cambio, innovación y digitalización de emprendedores y empresas en la isla.  
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Tal como recoge en la propuesta, el espacio Coworking Digital Lanzarote pretende 

convertirse en una infraestructura necesaria en la Isla, ya que en este momento no cuentan 

con Parques Tecnológicos, Centros de investigación o Universidades en la ciudad de 

Lanzarote. Por este motivo es clave contar con un espacio como el Coworking digital en la 

isla que pueda convertirse en centro neurálgico y dinamizador del emprendimiento digital.  

 

La propuesta presentada por la Cámara de Comercio cumple con los Criterios de Selección 

de Operaciones:  

 Criterio de Selección 1: A lo largo del criterio de selección, la Cámara de 

Lanzarote expone que las Islas Canarias en general, y la isla de Lanzarote 

en particular, tienen una asignatura pendiente con la digitalización. El 

tejido productivo de Gran Canaria cuenta con un nivel de digitalización 

muy bajo como demuestran diversos estudios, como es el caso del 

informe del “MAPA BOB” del Estudio de digitalización de Entidades 

canaria, y esto se debe principalmente a que la mayoría de las empresas 

de la isla, son pequeñas empresas. La Cámara de Lanzarote con el 

objetivo de ayudar a sus empresas a ser más competitivas, a pesar de 

poner en marcha otros proyectos como Acelerapyme.es, cree que no es 

suficiente y propone impulsar nuevas iniciativas que promuevan la 

digitalización de empresas y la creación de empresas digitales. Con la 

creación del espacio Coworking Digital quiere convertirse una vez más 

en referente insular en dinamización empresarial y emprendimiento 

digital. Este espacio se encontrará ubicado en Arrecife, núcleo 

empresarial y administrativo de Lanzarote donde no cuentan con 

infraestructuras que sean de ayuda a las empresas. Gracias a que este 

coworking se ubicará en la sede cameral, se nutrirá de las diferentes 

actuaciones que la Cámara ya está ejecutando 

 

 Criterio de Selección 2: El objetivo del espacio coworking es convertirse en 

referencia para la gestión del cambio, la innovación y la digitalización de 

emprendedores y empresas. Para ello trabajará un completo “Itinerario 

Digital” a través de acciones de sensibilización, formación, asesoramiento, 

desarrollo empresarial, etc… Los coworkers contarán en todo momento con el 

apoyo, asesoramiento y know-how de la Cámara de Comercio para lograr 

alcanzar la digitalización y la internacionalización en sus negocios.  
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El espacio coworking se convertirá en una herramienta que fomentará el 

cambio hacía la digitalización de las empresas 

 

 Criterio de selección nº 3: Esta iniciativa cumple con el criterio de 

selección nº 3 ya que según muestra el informe contribuirá a fomentar 

el emprendimiento de base tecnológica en España. Según el 

Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad y el Observatorio 

Canario de Telecomunicaciones el aumento en el uso de nuevas 

tecnologías sirve como palanca para la reducción de las desigualdades y 

el aumento de la productividad. Hacen referencia al programa “Europa 

Digital” que tiene como objetivo impulsar la transformación digital para 

el beneficio de ciudadanos y empresas a través de diferentes áreas 

entre la que destaca la creación de una red de centros para ayudar a las 

empresas en su digitalización. En esta línea la creación del Coworking 

contribuirá a la consecución de dichas áreas de actuación europea. 

También cumplirá con la Agenda 2025. 

 

  Criterio de selección nº 4: Esta propuesta cumple con el criterio de 

selección nº 4 ya que la internacionalización es uno de los ejes 

fundamentales y señas de identidad de las Cámaras de Comercio por lo 

que el espacio Coworking Digital Lanzarote tendrá a su disposición todos 

los programas y proyectos en los que trabaja la Cámara de Lanzarote. 

Las empresas incubadas en el espacio coworking podrán acceder a la 

“Antena de Proexca” en la que facilita herramientas de apoyo e 

información a las empresas vinculadas a la Cámara de Comercio. 

También contarán con el Centro Integrado de formación profesional de 

la isla – CIFP Zonzamas y en concreto con su Aula de Tecnología Aplicada 

(ATECA) que sirve de soporte a la simulación de entornos de trabajo 

virtuales basándose en las nuevas tecnologías.  

 

 

La propuesta además cumple con el mínimo del 3% de gasto en publicidad exigido por 

los Fondos FEDER. Respecto a los indicadores solicitados por INCYDE, cumplen con los 

mismos hasta el año 2023.  
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Respecto a la puntuación relativa a los criterios de ponderación (75 puntos) es 

necesario resaltar: 

 CP001: Los organismos solicitantes de la ayuda deberán presentar un 

plan de mejora de la competitividad del usuario del centro vinculado a 

la creación del coworking/hub digital:  

Para justificar este criterio, la Cámara de Comercio de Lanzarote 

presenta el “Itinerario Digital” creado para los usuarios del coworking. 

Este plan pretende adaptarse a las necesidades de cada usuario 

dependiendo del momento digital en el que se encuentren.  

Uno de los primeros pasos que se llevarán a cabo será evaluar la 

situación digital del emprendedor/ empresa a través del diagnóstico de 

digitalización. Esta fase ira seguida de fases de análisis y diagnóstico, 

sensibilización, formación, asesoramiento y acompañamiento, 

crecimiento y desarrollo a través de actividades de networking y 

acciones  colaborativas. 

Se concede a este criterio 25 puntos en este apartado.  

 

 CP002: La iniciativa deberá corresponder a una demanda real del sector 

empresarial de la zona de influencia: La propuesta hace referencia al 

“MAPA BOB de Canarias” donde viene reflejado el bajo nivel de 

digitalización detectado en la Isla ya que no se están aprovechando las 

oportunidades que brinda la digitalización donde es similar en las 

diferentes entidades canarias. Por el lado positivo, la diferencia del 

grado de digitalización en las grandes entidades canarias las hace 

referente para el resto de las empresas.   

En la propuesta, la Cámara de Comercio de Lanzarote también hace 

referencia al informe “Canarias Territorio Emprendedor” de la 

Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de 

Canarias y que van en consonancia con la propuesta presentada de 

Coworking digital de Lanzarote. 

Se concede a este criterio 30 puntos en este apartado 

 

 CP003: Viabilidad económica y financiera del proyecto, y adopción de 

medidas para garantizar la sostenibilidad. La puntuación obtenida son 

20 puntos puesto que recoge que la viabilidad vendrá derivada del 

apoyo con los que contará durante su puesta en marcha. Sin embargo 
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no aporta datos económicos ni financieros por lo que no se puede dar la 

máxima puntuación.  

 

 

4. De conformidad con el referido Informe, y con arreglo a la valoración que el mismo 

efectúa para justificar la selección del Organismo Beneficiario, se formula la siguiente 

propuesta de resolución provisional, designando Organismo Beneficiario al organismo 

que a continuación se especifica:  

 

Control number: 571652444019 

Nombre de la operación: COWORKING DIGITAL LANZAROTE 

Fecha de presentación: 13/05/2022 14:13:40 

Organismo Solicitante:  Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 

Lanzarote  

Presupuesto total que solicita a financiación por FEDER:  127.000 euros  

Puntuación obtenida: 75 puntos.  

 

De acuerdo con lo anterior, la Dirección de Competitividad de la Cámara de 

Comercio de España da las instrucciones oportunas al Comité de Selección de 

Operaciones para continuar con el procedimiento siguiendo las bases de la 

convocatoria.  

 
 
 
 

 
D. Julián López Arenas. 

Director de Competitividad de Cámara de España 
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